
ORDEN DE COMPRA Condiciones de pago:
15 días

orden de
compra
P22437

fecha 
20/01/2026
18:00:00

TEQUILA ORENDAIN DE JALISCO
RFC:TOJ780413I60 

Tabasco 208 Tequila Centro, Jalisco
CP.46400

Fecha de entrega:
20/01/2026 18:00:00 
Condiciones de entrega:

Entregar en: TABASCO 208
Col. Tequila Centro CP. 208
TEQUILA Jalisco

Proveedor

GRUPO XTIN FIRE S.A DE C.V Contacto: EMMANUEL ARIAS Método de pago: Pago en parcialidades o
diferido

AVENIDA LA PAZ 2527 Teléfono: Forma de pago:  Por definir
Col: ARCOS VALLARTA 44130 Correo: ventas6@grupoxtinfire.com Uso CFDI:  Gastos en general
Jalisco México Facturar a:  TEQUILA ORENDAIN DE

JALISCO RFC: TOJ780413I60
Tabasco 208 Tequila Centro, Jalisco
CP.46400

Moneda: MXNRFC: GXF211012H71

Partida Cantidad U.M Descripción P.U Importe
1 2.0 serv Señalética Camilla- A/Estireno/30x25/Verde 67.10 134.20
2 10.0 serv Señalética Tipo Bandera Derecha Extintor/Estireno/27x35/Rojo 167.20 1,672.00

3 25.0 serv Señalética Flecha Ruta de Evacuación-Evacuation Route Derecha
Texto/Estireno/30x20/Verde 45.65 1,141.25

4 25.0 serv Señalética Flecha Ruta de Evacuación-Evacuation Route Izquierda
Texto/Estireno/30x20/Verde 45.65 1,141.25

5 4.0 serv Señalética Bote de Arenoso/Estireno/30x25/Verde 67.10 268.40
6 10.0 serv Señalética Salida de emergencia 40X15 Estireno cal 30 56.26 562.60
7 45.0 serv Señalética Extintor/Estireno/35x27/Rojo 83.60 3,762.00
8 10.0 serv Señalética Precaución Riesgo Electrico/Estrireno/27cmx35xm 83.60 836.00
9 50.0 serv Funda extintor grande 9kg 115.08 5,754.00

Subtotal: $ 15,271.70
I.V.A: $ 2,443.47 
Total: 17,715.17

DIECISIETE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 17/100 MN.
ESTA ORDEN SE ENCUNTRA SUJETA A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE TEQUILA ORENDAIN DE
JALISCO S.A DE C.V CUALQUIER TÉRMINO ADICIONAL O DISTINTO INDICADO EN LA ORDEN DE COMPRA
MATERIALMENTE DIFERENTE, SERÁN EXPRESAMENTE RECHAZADAS

Especificaciones de Entrega: Aviso Portal Proveedores
I. Confirmar fecha de entrega, así como recepción de esta orden
de compra.
II. Todo producto deberá venir debidamente identificado.
III. Anexar los siguientes documentos impresos al entregar:
- Factura con referencia del número de orden de compra
- Orden de compra
- Certificado de calidad si así se le solicita.
Horario de Entrega : Lunes a Viernes de 8 a 16:00 hrs.

Es responsabilidad del proveedor publicar en nuestro portal de
Odoo las facturas correspondientes a entregas de materiales y/o
servicios solicitados mediante una orden de compra, la
programación a pago corre a partir de la publicación de dicha
factura. Si no cuenta con acceso a dicho portal favor de
comunicarse con el área de compras.

COMPRADOR:
Haydee Flores

SOLICITA:
José Antonio Aguayo De León

Observaciones:



ESTOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA Y EL DOCUMENTO AL QUE
SE ADJUNTAN, CONSTITUYEN EL CONTRATO ENTRE EL “PROVEEDOR”, Y
TEQUILA ORENDAIN DE JALISCO S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO “DESTILERÍA
ORENDAIN"), DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE
ORDEN DE COMPRA (“OC”), CONDICIONES PARTÍCULARES, Y CONDICIONES
GENERALES DE LA NORMATIVA PARA LA PROVEEDURÍA DE BIENES,
PRODUCTOS Y/O SERVICIOS (EN LO SUCESIVO “CONTRATO”).

Todas las OC´s que Destilería Orendain entregue al Proveedor se encontrarán
sujetas a Normativa de Destilería Orendain para la Proveeduría de Bienes,
Productos y/o Servicios y estas Condiciones.

1. Condiciones Generales.
En estas condiciones generales (“Condiciones”) las siguientes palabras tendrán el
siguiente significado: (a) "Contrato” significa las Condiciones Generales, las
Condiciones Particulares, la OC y sus términos celebrado entre el Proveedor y
Destilería Orendain para la provisión de bienes y/o la prestación de servicios, según
se describan en la OC, al que se incorporarán las presentes Condiciones, la OC
correspondiente y cualesquier otros documentos referidos en el mismo; (b) "OC"
significa una Orden de Compra respecto de Bienes, Productos y/o Servicios
entregada o notifcada por Destilería Orendain al Proveedor, según lo acordado por
ambas partes; (c) "Proveedor" significa el proveedor de los Bienes y/o Servicios
especificado en la OC; y (d)"Dirección de Entrega" significa la dirección establecida
la OC para la entrega de Bienes y/o prestación de Servicios. 

2. Aceptación.
2.1. Destilería Orendain no será responsable por las OC´s, ni compromisos de
pagar cualquier monto al Proveedor, a menos que el acuerdo correspondiente se
haya emitido o confirmado en una OC con un número oficial de OC.
2.2. El envío de esta OC se considerará una aceptación de Destilería Orendain al
Proveedor, y la misma se tendrá por aceptada en los términos de artículo 1803 del
Código Civil Federal de los Estados Unidos Mexicanos y de sus artículos
correlativos de los códigos civiles de las entidades federativas de la República
Mexicana. 2.3. Destilería Orendain podrá cancelar una OC en cualquier momento
anterior a la aceptación del Proveedor y en los términos de la Condición 
2.3 y en ese caso, la OC no tendrá efecto alguno. 
2.4. Las OC´s se pueden aceptar con una Variación de entrega en cantidad máxima
de +/- 5% al requerimiento pactado en la OC. 

3. Garantías, Responsabilidad y Seguro.
3.1. El Proveedor garantiza que todos los Bienes suministrados a Destilería
Orendain: (i) estarán libres de fallas de diseño (a menos que Destilería Orendain
provea el diseño y los Bienes cumplan con dicho diseño); (ii) serán de la mejor
calidad y del material adecuado; y (iii) cumplirán con lo establecido en la OC, y las
condiciones particulares y/o generales y demás requerimientos de Destilería
Orendain y serán apropiados para el objeto para el que fueron contratados. Esta
garantía se mantendrá vigente por 12 meses contados a partir de la fecha en que
los Bienes sean usados por primera vez por Destilería Orendain o por 18 meses
contados a partir de la fecha de entrega a Destilería Orendain por el Proveedor, lo
que ocurra primero, excluyendo el desgaste normal por el uso de los mismos. Salvo
pacto contrario, el Proveedor reemplazará o reparará, a su propio costo, cualquier
Bien y/o Servicio que no cumpla con esta garantía, ya que, de lo contrario, Destilería
Orendain podrá reemplazarlos o repararlos y cargar al Proveedor los gastos
correspondientes. 
3.2. El Proveedor prestará los Servicios: con el debido cuidado y diligencia,
utilizando personal con las debidas habilidades, experiencia y debidamente
calificado. El Proveedor se obliga a notificar la lista del personal que se utilice para
prestar los Servicios, y a cumplir con todas las disposiciones legales y entregar la
documentación que imponen las leyes en la prestación de todo servicio o ejecución
de obra especializada. El Proveedor cumplirá con el estándar de mayor nivel
aceptado en la industria o en la materia objeto de los Servicios de conformidad con
la OC y cualquiera condición particular, y condiciones generales, que ambas partes
acuerden en la OC; y a cumplir con los requerimientos acordados con Destilería
Orendain en la OC o en cualesquier otros documentos. Los Servicios incluirán los
servicios, funciones y responsabilidades accesorias a los mismos y que se
acostumbre que incluyan servicios similares o equivalentes. Las garantías aquí
establecidas que sean adicionales a cualesquier otras garantías intrínsecas y/o a
otras garantías aplicables, aplicarán en beneficio de Destilería Orendain, sus
cesionarios y clientes. 
3.3. El Proveedor indemnizará a Destilería Orendain por cualesquier reclamaciones,
responsabilidad, pérdidas, daños, gastos y costos (incluyendo honorarios
razonables de abogados) impuestas contra o en las que Destilería Orendain incurra
o tenga que pagar, como resultado o en relación con: (i) el incumplimiento de
cualquier garantía otorgada por el Proveedor; (ii) cualquier reclamación relacionada
con algún incumplimiento de los Bienes y/o Servicios según lo acordado por las
partes, o por su importación, uso o reventa; (iii) patentes, derechos de autor,
diseños, marcas o cualesquier otros derechos de Propiedad Intelectual de cualquier
tercero, en cualquier parte del mundo, a menos que la reclamación surja de: a. el
cumplimiento de cualquier especificación establecida por Destilería Orendain o, b.
modificaciones realizadas por Destilería Orendain sin autorización del Proveedor;
(iv) cualquier responsabilidad frente a los consumidores relacionada con los Bienes
y/o Servicios; y (v) cualquier acto u omisión del Proveedor o de sus empleados,
agentes y/o subcontratistas relacionados con la distribución, entrega o instalación
de los Bienes y/o con la prestación de los Servicios. 
3.4. El Proveedor mantendrá vigente una Póliza de Seguro a satisfacción de
Destilería Orendain respecto de las responsabilidades y obligaciones a su cargo
establecidas en el Contrato y entregará a Destilería Orendain una copia de dicha
póliza como evidencia de ese seguro, a solicitud de esta última.

4. Cumplimiento de Estándares. 
4.1. El Proveedor garantiza que todos los Bienes y/o Servicios cumplirán con todas
las leyes, regulaciones y estándares de la industria que sean aplicables, incluyendo
las especificaciones internas de Destilería Orendain relacionadas con los Bienes y/o
Servicios, mismos que el Proveedor declara conocer 
4.2. El Proveedor garantiza que él y sus empleados cumplirán con el contenido y
espíritu de: (a) Las reglas aplicables de Destilería Orendain en materia de
seguridad; y (b) el Código de Ética de proveedores de Destilería Orendain, según
estos documentos sean actualizados y se encuentren vigentes de tiempo en tiempo
se entregará copia de estos documentos al proveedor. 

5. Certificados, Inspecciones y Pruebas. 
5.1. El Proveedor se obliga a realizar la entrega de los certificados que amparan la
calidad de los Bienes y/o Servicios contratados, y a someterse a los procesos y
procedimientos de validación de calidad que de manera interna sean determinados
por Destilería Orendain. 
5.2. Las inspecciones o pruebas realizadas por Destilería Orendain y/o las Pruebas
realizadas por el Proveedor y/o los certificados de las pruebas entregados por el
Proveedor respecto de los Bienes y/o Servicios, no relevan al Proveedor de ninguna
responsabilidad, ni implican una aceptación de Destilería Orendain de los Bienes
y/o Servicios. 

6. Entregas/Transporte y Embalaje. 
6.1. La fecha de entrega de los Bienes y/o Servicios especificada en la OC debe
cumplirse por parte del Proveedor. Destilería Orendain no releva al Proveedor de
responsabilidad respecto de cualquier retraso en la entrega de Bienes y/o Servicios
a menos que así lo acuerde por escrito. El Proveedor debe cumplir todas las
condiciones acordadas relacionadas con la entrega de Bienes y/o Servicios, ya que,
de lo contrario, Destilería Orendain podrá rechazar los Bienes y/o Servicios del
Proveedor y los costos adicionales que se generen por ese rechazo quedarán a
cargo del Proveedor. 
6.2. Todos los Bienes y/o Servicios se entregarán y/o ejecutarán en la Dirección de
Entrega. 
6.3. El Proveedor se obliga a que todos los Bienes y/o Servicios estén protegidos
contra daños y deterioro en tránsito y serán entregados conforme a las condiciones
de entrega de la OC, con la descripción, cantidad del contenido y el número de OC.
6.4. A menos que se establezca de otra forma en la OC, el Proveedor no realizará
ningún cargo adicional a Destilería Orendain por concepto de entrega,
contenedores, material de empaque, embalaje o almacenamiento. 6.5. A menos que
se acuerde de esa forma antes de la entrega, Destilería Orendain no tendrá
obligación alguna de recibir Bienes y/o Servicios adicionales a los especificados en
la OC. Los embarques que excedan la cantidad ordenada y no aceptada por
Destilería Orendain podrán ser devueltos al Proveedor y el Proveedor pagará a
Destilería Orendain todos los gastos derivados de dichos embarques. 

7. Documentación.
7.1. El Proveedor suministrará a Destilería Orendain sin cargo adicional alguno,
todos los documentos, planos, dibujos de trabajo, instrucciones de operación,
especificaciones e información razonablemente necesaria para permitir a Destilería
Orendain utilizar los Bienes o recibir los Servicios para el propósito contratado. El
Proveedor también entregará a Destilería Orendain todos los documentos
relacionados con los certificados y seguros de calidad y cantidad y los
requerimientos o estándares de cumplimiento de la industria según Destilería
Orendain lo requiera de manera razonable de tiempo en tiempo. 7.2. El Proveedor:
(i) enviará el día de la entrega por cada OC, copia de la OC, copia de la factura
incluyendo el detalle de los Bienes y/o Servicios entregados y/o ejecutados en la
Dirección de Entrega, y los indicados en el 7.1 cuando apliquen; (ii) enviará el día
en que se termine la prestación de Servicios por cada uno de los Servicios, por
separado, una carta de cumplimiento y una factura (como se hayan enlistado en la
OC incluyendo el detalle de los Servicios prestados; y (iii) marcará claramente el
número de Lote y OC en cada paquete, factura y cualquier documento relacionado
con esta OC. 7.3. A los documentos relacionados en las Condiciones 
7.1. y 7.2. se les denominará en conjunto como los “Documentos de Entrega”. 

8. Propiedad y Riesgos de Pérdida.
8.1. El riesgo de pérdida o daño de los Bienes será para el Proveedor hasta que
Destilería Orendain no los reciba y confirme que cumplen lo establecido la OC,
estas Condiciones y/o cualquier otro documento que las partes hayan firmado de
común acuerdo. 8.2. La Propiedad de los Bienes y/o Servicios se transmitirá a
Destilería Orendain cuando los Bienes y/o Servicios sean entregados en la
Dirección de Entrega, a menos que el pago se lleve a cabo antes de la entrega, ya
que en ese caso la propiedad será transmitida a Destilería Orendain en la fecha de
pago. Una vez que el Proveedor reciba el pago de Destilería Orendain, de manera
inmediata registrará y marcará los Bienes como Propiedad de Destilería Orendain y
los separará de cualesquier otros Bienes que tenga en su posesión. La transmisión
de propiedad de los Bienes no afectará en forma alguna el derecho de Destilería
Orendain de rechazarlos, ni cualquier otro derecho que Destilería Orendain pueda
tener. 

9. Precio y Pago. 
9.1. El precio será aquel descrito en la OC y, a menos que se acuerde lo contrario,
no incluirá el impuesto al valor agregado (IVA). Destilería Orendain no tendrá la
obligación de pagar ningún cargo, gasto o tarifa adicional, a menos que así lo haya
acordado previamente y por escrito. Cualquier modificación del precio debe ser
aprobada previamente y por escrito por Destilería Orendain. 9.2. Todos los pagos
quedan sujetos a que Destilería Orendain confirme el cumplimiento de los Bienes
y/o Servicios con las Condiciones de la OC, con cualesquier otras especificaciones
que acompañen la OC, y la recepción de los Documentos de Entrega a satisfacción
razonable de Destilería Orendain. 9.3. El pago se llevará a cabo de conformidad
con lo establecido en la OC.



9.4. Los pagos de todos los montos que no hayan sido rechazados por Destilería
Orendain serán pagados dentro del plazo establecido en la OC, posterior a la
recepción del Bien y/o Servicio al Proveedor le llega una notificación vía correo
electrónico indicando el mecanismo para subir a través del portal electrónico que le
sea notificado por Destilería Orendain, su factura para pago en el plazo acordado en
la OC. Los pagos que realice Destilería Orendain no liberan al Proveedor de la
obligación a su cargo de cumplir con las características, especificaciones y
condiciones, en general establecidas en las Condiciones Particulares, Condiciones
Generales y la presente OC (especificaciones que la acompañen) o estas
Condiciones respecto de los Bienes y/o Servicios. 9.5. Destilería Orendain podrá
compensar cualesquier montos que esté obligado a 
9.5. Destilería Orendain podrá compensar cualesquier montos que esté obligado a
pagar al Proveedor contra cualesquier montos que el Proveedor deba a Destilería
Orendain. 9.6. Destilería Orendain podrá retener el pago de cualquier factura que se
encuentre en disputa de buena fe entre las partes. Si como parte de la resolución
de la disputa Destilería Orendain acuerda o es obligado por una orden judicial a
pagar el monto en disputa (o cualquier parte de ese monto) al Proveedor, Destilería
Orendain realizará el pago dentro del plazo establecido en la OC, a menos que las
partes lo acuerden de otra forma. 9.7. Salvo pacto en contrario, lo establecido en las
presentes Condiciones no obliga en forma alguna a Destilería Orendain a comprar o
recibir un mínimo de Bienes y/o Servicios del Proveedor. 

10. Propiedad Intelectual.
10.1. El Proveedor reconoce que en relación con la entrega de Bienes y/o Servicios
a Destilería Orendain, podrá desarrollar trabajos y/o materiales, incluyendo
documentos, modelos, prototipos, software, datos, fórmulas, especificaciones,
inventos, conceptos, procesos, técnicas, análisis, recopilaciones, estudios, reportes,
diseños gráficos, diseños tridimensionales, moldes, fotografías, nombres, logotipos o
cualesquier otros similares (“Trabajos”). 
10.2. En relación con los Trabajos: (i) el Proveedor en este acto cede a Destilería
Orendain, la propiedad, sin restricción alguna, de todos los derechos de propiedad
intelectual (incluyendo de manera enunciativa, pero no limitativa, derechos de autor,
derechos sobre bases de datos y derechos de diseños) relacionados con
cualesquier Trabajos (colectivamente la “Propiedad Intelectual”); (ii) en caso de que
cualquier Propiedad Intelectual no pueda cederse en la fecha de cualquier OC, el
Proveedor se obliga a ceder a Destilería Orendain la propiedad sin restricción
alguna de los derechos de Propiedad Intelectual relacionados con los Trabajos de
dicha OC a solicitud de Destilería Orendain; y (iii) El Proveedor a solicitud y costo
de Destilería Orendain, se obliga a llevar a cabo todos los trámites y actos jurídicos
que sean necesarios o convenientes para, en su caso, transmitir a Destilería
Orendain la Propiedad Intelectual relacionada con cualesquier Trabajos. 
10.3. Cualquier autorización para reproducir o usar las marcas o cualesquier Bienes
y/o Servicio se considera únicamente relacionada con el objeto de la OC y el
Contrato, por lo que concluirá una vez que se cumpla o termine la vigencia de la OC
y el Contrato, lo que ocurra primero. 
10.4. Cualesquier Bienes y/o Servicios que provea el Proveedor a Destilería
Orendain incorporando las marcas o cualesquier otros derechos de Propiedad
Intelectual de Destilería Orendain, serán Bienes y/o Servicios exclusivos, por lo que
el Proveedor no podrá proveerlos a ningún tercero, a menos que se acuerde lo
contrario en la OC. 
10.5. El Proveedor garantiza que la entrega/prestación de Bienes y/o Servicios, así
como el uso de Destilería Orendain de dichos Bienes y/o Servicios de acuerdo con
la OC y/o el Contrato no violarán ningún tipo de Derechos de Propiedad Intelectual
de terceros. 10.6. El Proveedor se obliga a no llevar a cabo ningún acto u omisión
que intencional o potencialmente puedan dañar o perjudicar cualquier marca,
nombre o la reputación de Destilería Orendain, o de sus productos. 
10.7. Cualesquier Bienes y/o Servicio que se produzcan en exceso y que incluyan el
nombre de Destilería Orendain, sus marcas o logotipos, y que no sean entregados a
Destilería Orendain, deberán notificarse a Destilería Orendain y ser destruidos
inmediatamente, a menos que se acuerde lo contrario por escrito con Destilería
Orendain. 
10.8. El Proveedor defenderá, indemnizará y sacará en paz y a salvo a Destilería
Orendain, contra todas y cualesquier reclamaciones y/o juicios que surjan de
supuestas violaciones a derechos de propiedad intelectual de terceros, siempre que
se encuentren relacionados con la entrega de los Bienes y/o Servicios por el
Proveedor. Destilería Orendain notificará al Proveedor por escrito sobre cualquier
reclamación o violación de este tipo y permitirá al Proveedor asegurar el derecho de
Destilería Orendain a continuar utilizando los Bienes y/o Servicios, o bien, modificar
dichos Bienes y/o Servicios, o cualquier parte de los mismos a fin de evitar la
violación a esos Derechos de Propiedad Intelectual de terceros. Lo anterior, en el
entendido que la modificación o reemplazo correspondientes no afecte de manera
adversa la naturaleza y calidad de los Bienes y/o Servicios, ni tenga un costo
adicional para Destilería Orendain. 
10.9. Si los Servicios incluyen una relación entre el Proveedor como persona física o
e l Proveedor como contratista de una persona física y Destilería Orendain, sus
productos y/o marcas, (por ejemplo, embajadores de marca, demostradoras con una
marca de Destilería Orendain), el Proveedor, se obliga a no realizar ninguna
conducta que potencialmente afecte el nombre, imagen y/o reputación de la persona
física correspondiente, de Destilería Orendain, de las marcas de Destilería
Orendain; o bien, a obligar a la persona física que subcontrató para esos efectos, a
no llevar a cabo ninguna de las conductas antes mencionadas. 

11. Confidencialidad.
11.1. Los términos y condiciones de la OC, la existencia de cualquier relación o
asociación entre el Proveedor y Destilería Orendain, y cualesquier otros información
y materiales relacionados con Destilería Orendain, o su negocio revelado al
proveedor por Destilería Orendain o en su nombre y representación. 11.2. Lo
establecido en el numeral anterior, no aplicará a información que: (i) Se vuelva del
dominio público, sin un incumplimiento a esta cláusula del Proveedor; (ii) Se
encuentre en posesión del Proveedor, antes de que Destilería Orendain la revelara;
(iii) El Proveedor haya obtenido legalmente de un tercero,

sin limitación para revelarla; o (iv) Sea requerida por autoridad competente, por
escrito debidamente fundado y motivado; (v) Las obligaciones a cargo del
Proveedor establecidas en esta Condición 11, se mantendrán vigentes aún después
de la terminación de la OC y por el mayor plazo posible permitido por la Ley; (vi) El
Proveedor deberá tomar todas las medidas necesarias para asegurar la secrecía de
todo el material confidencial y para cumplir con las indicaciones de Destilería
Orendain respecto de todo el material confidencial; (vii) El Proveedor se asegurará
que el material confidencial únicamente sea revelado a aquellos de sus empleados
que sea necesario que lo conozcan para poder cumplir las obligaciones a cargo del
Proveedor establecidas en la OC. El Proveedor se obliga a que sus empleados y/o
subcontratistas firmen el documento necesario que a su vez los obligue a guardar la
debida confidencialidad y a no usar el material confidencial. El Proveedor será
responsable por cualquier revelación del material confidencial no autorizada,
incluyendo aquella revelación que realicen sus empleados o subcontratistas; (viii)
Todos los documentos, archivos y cualquiera otra información (en cualquier formato
o medio en el que se encuentre) que contenga o tenga grabado material confidencial
será propiedad de Destilería Orendain y el Proveedor no podrá utilizarlos y deberá
devolverlos a Destilería Orendain a solicitud de esta última, con todas las copias de
ese material que tenga el Proveedor; (ix) El Proveedor no podrá, ni permitirá que
sus empleados y/o subcontratistas, publiciten su relación con Destilería Orendain,
sin el consentimiento previo y por escrito de Destilería Orendain; (x) Ambas partes
reconocen que el incumplimiento a lo establecido en la presente Condición 12,
ocasionará a Destilería Orendain un daño irreparable, por lo que, en ese caso, se
obliga a pagar los daños y perjuicios que ocasione a Destilería Orendain y que
determine un juez competente. 

12. Incumplimiento/Terminación, otros.
12.1. Si los Bienes y/o Servicios no son entregados y/o prestados por el Proveedor,
o bien, son rechazados por Destilería Orendain, de conformidad con lo establecido
en la OC, Destilería Orendain podrá, en su caso, requerir al Proveedor que
reemplace o reembolse los montos erogados de los Bienes y/o Servicios, o bien,
procederá a la cancelación de la OC, en un periodo no mayor a 21 veintiún días
naturales, a la fecha del incumplimiento por parte del Proveedor. 
12.2. Destilería Orendain podrá terminar la OC de manera inmediata y sin incurrir
en responsabilidad alguna, mediante simple aviso por escrito al Proveedor en los
siguientes casos: (i) Si el Proveedor es sujeto de un concurso mercantil, bancarrota,
liquidación, o cualquier otro similar; (ii) Si un fiduciario, liquidador o administrador
ajeno al Proveedor, es designado por autoridad competente, para hacerse cargo de
cualesquier propiedades o bienes del Proveedor; (iii) Si cualquiera de los puntos
designados anteriormente sucede al Proveedor en cualquier otra jurisdicción; (iv) Si
el Proveedor se vuelve insolvente, interrumpe o existe el riesgo de que se
interrumpa su negocio; o (v) Si Destilería Orendain razonablemente considera que
cualquiera de los eventos antes descritos está próximo a presentarse en contra del
Proveedor; (vi) En caso de terminación de la OC por cualquier causa, el Proveedor
se obliga a devolver a Destilería Orendain, cualesquier bienes propiedad de
Destilería Orendain que tenga en posesión, sin costo alguno para Destilería
Orendain. Asimismo, el Proveedor autoriza en este acto a Destilería Orendain el
acceso a sus instalaciones para recuperar esos bienes; (vii) Los derechos descritos
en esta Condición 12, no afectarán ningún otro derecho de Destilería Orendain o
acciones legales. 

13. Cancelación/Terminación.
13.1. Destilería Orendain podrá terminar la OC en todo o en parte, respecto de
aquellos Bienes y/o Servicios no entregados y/o prestados, según lo establecido en
la propia OC. La única obligación de Destilería Orendain a la terminación de la OC
será la de pagar aquellos Bienes en inventario que sean enviados antes de la
terminación. Si Destilería Orendain termina la OC respecto de Bienes y/o Servicios
hechos con las especificaciones establecidas por Destilería Orendain o de Servicios
prestados parcialmente o ya iniciados, y el Proveedor no ha incurrido en
incumplimiento alguno, Destilería Orendain pagará al Proveedor el precio unitario
por los Bienes terminados y/o por los Servicios prestados parcialmente de acuerdo
con el porcentaje al que correspondan respecto de la totalidad de los Servicios
acordados, así como los costos directamente relacionados con la fabricación de los
Bienes en los que haya incurrido el Proveedor antes de recibir el aviso de
terminación por parte de Destilería Orendain. Bajo ninguna circunstancia el pago
total derivado de la terminación de la OC será mayor que la totalidad del valor de la
OC. Destilería Orendain no será responsable respecto de utilidades previstas o
anticipadas, ni por daños y/o perjuicios consecuenciales, derivados de dicha
terminación. 

14. Cesión y Subcontratación.
14.1. El Proveedor no podrá ceder, vender, gravar, transferir, ni de cualquier otra
forma transmitirlos derechos y obligaciones derivados de la OC, sin el
consentimiento previo y por escrito de Destilería Orendain. Sin perjuicio de lo
anterior, si el Proveedor contrata a cualquier subcontratista para el cumplimiento de
lo establecido en la OC, el Proveedor será responsable por cualesquier actos u
omisiones de dicho subcontratista respecto de la OC. 
14.2. El Proveedor entregará a solicitud de Destilería Orendain los datos de
cualesquier subcontratistas o proveedores que utilice o pretenda utilizar para la
prestación de los Bienes o Servicios a favor de Destilería Orendain. 

15. Corrupción y Soborno.
15.1. El Proveedor y sus directores, empleados, agentes, representantes y/o
subcontratistas cumplirán en todo momento lo establecido Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción y de conformidad con las leyes General de
Responsabilidades Administrativas, de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, ley orgánica de la Fiscalía General de la República, del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa, de la Administración Pública Federal, y del
Código Penal Federal, (en conjunto “Leyes SNC”), garantizando que las autoridades
competentes prevengan, investiguen e impongan



las sanciones administrativas para aquellas personas o funcionarios que incurran en
actos de corrupción. 

16. Protección de Datos. 
16.1. Los datos de carácter personal entregados por Destilería Orendain al
Proveedor y los obtenidos por Destilería Orendain o el Proveedor, previo, durante
y/o posterior, a la proveeduría de bienes, productos y/o servicios, serán los
estrictamente necesarios para el cumplimiento del mismo, y única y exclusivamente
podrán ser aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines objeto del
Contrato, no pudiendo ser cedidos o entregados a terceros bajo título alguno, ni
siquiera a efectos de mera conservación, salvo pacto en contrario por las partes. 
16.2. Destilería Orendain, hizo del conocimiento al Proveedor del Aviso de
Privacidad, sitio web en su página oficial https://destileriaorendain.com/ para ser
consultado, así como el procedimiento para ejercer los derechos de acceso,
rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales (en
adelante, derechos “ARCO”).

16.3. El Proveedor manifiesta conocer las obligaciones a su cargo que derivan de la
regulación relativa a protección de datos personales. En tal virtud, se obliga a contar,
a partir de la fecha de firma del presente Contrato, con los mecanismos legales,
técnicos y administrativos necesarios y suficientes que garanticen salvaguardar el
almacenamiento, tratamiento, transferencia, cancelación y destrucción, de los datos
personales, que, por virtud del presente Contrato Destilería Orendain, le transfiere o
le llegue a transferir. 
16.4. Proveedor garantizan el cumplimiento de las medidas de seguridad en la
protección de datos personales, así como, cualesquiera otras que le fueran
impuestas, de índole técnica y organizativas, necesarias para garantizar la
seguridad presente y futura de los datos de carácter personal y evitar su alteración,
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la
tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están
expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural,
conforme a lo establecido en la normativa sobre protección de datos de carácter
personal. 

17. Misceláneos.
17.1. Nada de lo establecido en las presentes Condiciones y/o en la OC, se
interpretará como una asociación, relación de principal y agente o una relación
laboral entre el Proveedor y Destilería Orendain, y/o sus empleados. 
17.2. Las presentes Condiciones y/o la OC contienen la totalidad del acuerdo entre
las partes respecto del objeto de los mismos, por lo que solamente podrán ser
modificados mediante acuerdo por escrito, debidamente firmado por los
representantes de ambas partes. 
17.3. Destilería Orendain podrá modificar estas Condiciones de tiempo en tiempo,
mismas que aplicarán únicamente a las OC´s o Contratos que celebre Destilería
Orendain con el Proveedor posteriormente a dichas modificaciones. 
17.4. El Proveedor reconoce que al celebrar la OC, no existe representación,
garantía, ni disposición alguna adicional a aquellas expresamente establecidas en
dichos documentos. 17.5. Si cualquier disposición aquí contenida es considerada
por cualquier autoridad competente como inválida o no ejecutable, parcial o
totalmente, el resto de las disposiciones continuarán siendo válidas y deberán
interpretarse en conjunto. 
17.6. Las referencias a una “Condición” es una referencia a las cláusulas contenidas
en este documento. 

18. Avisos.
Cualquier notificación que las partes deban llevar a cabo a la otra parte, deberá
realizarlo por escrito, entregado en mano o mediante servicio de mensajería con
acuse de recibo a la dirección de la otra parte con copia al Departamento Legal o a
quien ambas partes acuerden de tiempo en tiempo. 

19. Jurisdicción.
19.1. Ambas partes acuerdan sujetarse a las leyes y tribunales competentes del
Estado de Jalisco, renunciando en este acto a cualquier otro fuero que, por razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otra causa pudiera
corresponderle.
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